El sentido de circulación de las calles Carabela y Ancla de Retamar
Como vecino de calle Carabela en la Urb. de Retamar, quiero indicar que ésta calle está considerada por el Ayuntamiento de un solo sentido de circulación, pero lo que está ocurriendo habitualmente es que muchas personas hacen caso omiso a esta indicación (sobre todo los vecinos de C/ Ancla que a la salida de la misma y viendo la señal de frente, dirección obligatoria a la izquierda, no la respetan, como se puede observar en el croquis), con el consiguiente peligro de colisión que pueden ocasionar con los vehículos que vienen en sentido correcto.

Ante este problema, presenté escrito ante el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre con fecha 4/01/08 para que tomase las medidas oportunas y poder evitar en lo posible esta situación, hasta la fecha seguimos igual.

Creo que sería conveniente que se procediese al cambio del sentido de la circulación de la calle o bien la presencia policial de una forma alternativa en dicha calle para que los ciudadanos comprendan que están cometiendo una infracción de circulación y sobre todo que se conciencien del daño que pueden ocasionar, y de esta forma evitaremos un accidente (cosa que por suerte aún no ha ocurrido pero situaciones para ello se han dado) y probablemente alguna desgracia, 

Espero que el Ayuntamiento por el bien de todos tome carta en el asunto y asuma una decisión lo antes posible.




            C/ CARABELA
   C/ ANCLA
